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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2021.

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de {a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, tos siguientes hechos:

(...) El ruido proven¡ente de un estudio de grabocíón Iubicado en calle Camino Fuentes Brotantes nú mero
78, colon¡a Santa Úrsuta Xitla, Alcaldía Tlalpanl, ounodo o lo presunto controvención oluso de sue/o. Se

perc¡be o portir de los 12 horos, con moyor ¡ntensidod duronte los noches, de Iunes o viernes (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad
de Méx¡co; asícomo 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distr¡to
Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México es

considerada autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o
que se admitió a trámite la denuncia ciudadana.
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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡entaI
y del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV

y xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x,21, 27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracción
ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-279GSPA-1672 relacionado con la denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:
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r Emisiones sonoros

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con tos requis¡tos y límites de ruido establecidos en

las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de ta citada Ley, señata que los propietarios de fuentes
que generen este contam¡nante, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

Asim¡smo, [a norma apticable en materia de ruido es [a NADF-oo5-AM BT-2013, que establece las
condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas
actividades o giros que para su func¡onamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o instalaciones que se encuentren en
ellos, o por las obras o actividades que en etlos se reaticen,
produciendo de forma continua o discontinua emisiones sonoras;
misma que señala que los límites máximos permisibles de

emisiones sonoras son de 63 dB (A) de tas 6:00 a las 20:00 horas y

de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de

d en u ncia.

En este sent¡do, personal adscrito a esta entidad llevó a cabo un

reconoc¡miento de hechos en el sitio motivo de ta denuncia, sin
que en el acto se constatara la generación de emisiones sonoras
derivadas de la utilización de ¡nstrumentos musicales. No

obstante lo anterior, se citó a comparecer al arrendatario del
inmuebte denunciado, quién manifestó que el sitio en comento es

habitacional y no un estud¡o de grabación como se presume en ta denuncia, por [o que no se eva a
cabo ninguna act¡v¡dad con fines de lucro; sin embargo, que toda vez que los habitantes del referido
inmueble son músicos, ensayan 6 días a [a semana, no obstante, a efecto de no causar molestias a los

vecinos det tugar se adaptó en la casa un cuarto de ensayo, al cual se le colocaron panetes aislantes de
emis¡ones sonoras; asimismo, refirió que los ensayos se ltevarían a cabo antes de las 20:00 horas.

cubren paredes y ventanas, asimismo, se constató que en dicho sitio se cuenta con una batería y
UKAUURI'diversos amptificadores de audio; no obstante, no se observaron equipos c¡ónPRot.
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Poster¡ormente, con la finalidad de corroborar to manifestado por et ocupante del inmueble objeto de
investigación, personal adscrito a esta entidad llevó a cabo un reconoc¡m¡ento de hechos al interior de
éste, donde se observó que se trata de una casa habitación en la que la sala funge como cuarto de

ensayo, lugar que se encuentra adaptado con 10 paneles a¡slantes de emis¡ones sonoras, los cuates
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Derivado de [o anter¡or, mediante oficio se hizo det conocimiento de la persona denunciante lo
observado en la v¡sita de reconocimiento de hechos; asimismo, se soticitó informara si continuaba la

problemática denunciada y de ser así, precisara tos días y horarios en que ésta se presentaba, con la
finalidad de que personal de la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta

Procuraduría, realizara un estudio de emisiones sonoras desde su domicilio; para lo cuat se [e concedió
un término de 5 días hábiles; sin embargo, del correo enviado como acuse de recibido, no se

desprenden etementos adicionales que permitan cont¡nuar con la investigación.

r Uso del Suelo

Respecto a la presunta contravención al uso del suelo, los artículos 3 fracc¡ón XXV,43 y 44 de la Ley de

Desarrotto Urbano del D¡strito Federal, disponen que los Programas Delegacionates de Desarrolto
Urbano son los ¡nstrumentos a través de los cuales se establece la ptaneación del desarrollo urbano y
ordenam¡ento territorial de una Alcaldía de esta ciudad y que las personas físicas o morales, públicas o
privadas, están obligadas a su exacta observancia.

En este sent¡do, personal adscr¡to a esta entidad reatizó una consulta en e[ portal electrón¡co de ta red

social Facebook, donde se observó que a través de este med¡o se promoción a un estudio de grabación

denominado " Erita rkastud¡os", el cuat de acuerdo con d¡cha página electrón¡ca se ubica en catte

Camino Fuentes Brotantes número 78, cotonia Santa Úrsula Xitla, Alcaldía Tlalpan.

Asimismo, derivado de una consutta en et Programa Delegacionat de Desarrolto Urbano para la Atcatdía

Tlalpan vigente, se encontró que [a zonificación correspondiente para e[ predio ubicado en calte
Cam¡no Fuentes Brotantes número 78, cotonia Santa Úrsula Xitta, Atcaldía Tlalpan, es H/3/30
(Hab¡tac¡onal,3 nivetes de altura,300/o mínimo de área libre) donde et uso de suelo para estudio de

grabación no se encuentra contemplado.

En este sentido, se soticitó a la D¡rección GeneraI de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía

Tlatpan, tlevar a cabo visita de verificación en mater¡a de Uso de Suelo al inmueble ubicado en calle

Camino Fuentes Brotantes número 78, cotonia Santa Úrsula xitla, Alcaldía Tlatpan, toda vez que dicha

autoridad es la competente para vigitar e[ cumptimiento del artículo 32 fracción Vlll de la Ley Orgánica

de Atcaldías de la Ciudad de México, el cuat establece que corresponde a los titulares de tas Alcaldías

verificar administrativamente el cumptimiento de las disposiciones, así como aplicar las sanciones que

correspondan en materia de uso de sueto.
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Por [o antes expuesto, esta entidad considera procedente emit¡r [a presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legaI al no constatar ¡rregularidad
en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató que en el inmueble ubicado en Camino Fuentes Brotantes número 78, colonia
Santa Úrsula Xitla, Alcaldía Tlalpan, se cuenta con un cuarto de ensayo, al cual se te colocaron
10 panetes aislantes de emisiones sonoras, que cubren paredes y ventanas del inmuebte,
asimismo, se observó que en dicho sitio se cuenta con una batería, así como con diversos
amplificadores de audio; no obstante, no se constató la ex¡stenc¡a de equipos de grabación; ni
ta generación de emisiones sonoras.

E[ ocupante del inmueble denunciado, manifestó en comparecencia que el sitio en comento no
es un estud¡o de grabación, por lo que no se [eva a cabo ninguna actividad con fines de tucro;
sin embargo, los habitantes realizan ensayos con ¡nstrumentos mus¡cales reguLarmente.

Se soticitó a [a persona denunciante informara si continuaba [a problemática denunciada y de
ser así, precisara los días y horarios en que ésta se presentaba, a efecto de reatizar un estudio de
em¡s¡ones sonoras desde su domicilio; sin embargo, detcorreo enviado como acuse de recibido,
no se desprenden elementos que permitan cont¡nuar con la investigación.

Se observó que a través de la red social Facebook un estudio de grabación denominado
"Eritarkastud¡os", se promociona con la dirección de catle Camino Fuentes Brotantes número
78, colonia Santa Úrsula X¡tla, Atcaldía Tlalpan. Además de que se consultó el Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para la Alcaldía Tlalpan vigente, encontrando que [a
zonificación correspondiente para el predio ubicado en calle Camino Fuentes Brotantes número
78, colonia Santa Úrsula X¡tla, Atcatdía Tlatpan, es H/3/30 (Habitacionat,3 nivetes de altura,30o/o
mínimo de área libre) donde el uso de suelo para estudio de grabación no se encuentra
contemplado.

En este sentido, se solicító a la Direcc¡ón General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de ta
Alcaldía Ttalpan, llevar a cabo visita de verificación en materia de Uso de Suelo al inmueble
denunciado, toda vez que dicha autoridad es competente para vig llure c
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y a[ estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: -----------

PRIMERO, -Téngase por concluido et expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad
de M éxico.-- ----- --

SEGUNDO. -Remítase el expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------------

TERCERO. -Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
[a C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 5 fracción lll, 15 BIS 4
fracciones ly X,21, 27 fracción VI,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México; asícomo 51 fracc¡ón XXll d ['5üRr
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